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                                         S U M A R I O

    Pensando en los cambios que signifiquen mejorar la calidad del servicio de la Justicia de Paz,  con una visión de futuro, con una mirada previsible, se realiza esta Ponencia con la idea de responder al siguiente interrogante ¿Cuál es el perfil que se exige a quien ocupa un cargo de Juez de Paz? Y la respuesta no puede ser otra que la de una persona que estimule y tienda a mejorar el trabajo en equipo, guiado por los nuevos conceptos de gestión, liderazgo, aprendizaje y por, sobre todas las cosas, que cumpla con la necesaria capacitación permanente, al ritmo de los cambios en todas las ciencias, no solo la jurídica. Con una función de gran trascendencia pública para la sociedad en general, la Justicia de Paz, necesita reflexionar sobre los cambios necesarios para lograr una optimización de sus recursos y un amplio aprovechamiento de los beneficios que la tecnología y la comunicación  pone a su alcance. 
E L   P E R F I L   D E L   J U E Z   D E L   P A Z
     Refiriéndose a lo que los pensadores sistémicos llaman ”El principio de la palanca”, Peter M. Senge dice “Los cambios pequeños pueden producir resultados grandes, pero las zonas de mayor apalancamiento a menudo son las menos obvias”.  (1)
     La idea de este trabajo es plantear, a manera de ejemplo de apalancamiento que también serviría como metáfora para el principio de la  palanca, la revalorización de la tarea que realiza la Justicia de Paz en la sociedad, reconociéndosele la relevancia que ostenta o, anunciando su renacimiento, en palabras de la Ministra Dra. María Luisa Lucas

     Sostener y promover la importante función que ella cumple en cada uno de los rincones de nuestro país podría ser un apalancamiento  bien focalizado pero, por supuesto, necesitará el acompañamiento y compromiso de todos y cada uno de los que la integran y fundamentalmente del Juez.
   Lo que todo ciudadano siempre ve en su Juez de Paz no es un  funcionario que en una oficina cerrada resuelve sus causas. Una de las características que tuvo y sigue teniendo es justamente el de trabajar silenciosamente y de alguna manera humanizando la justicia por ser la  inmediata, cercana, efectiva y rápida como la gente necesita. 
     El aumento de la conflictividad, especialmente en materia social (reclamos de las comunidades indígenas, planes sociales, de justicia, etc.)  lleva a los involucrados a adoptar medidas de fuerza para poder así ser escuchados pero que a su vez  afectan  los derechos de los demás ciudadanos, por mencionar un claro ejemplo, los cortes de calles y rutas. Esto, sumado a la globalización, nos está exigiendo cambios adecuados al nuevo panorama, a lo que se suman los importantes avances de la tecnología y de los sistemas de información que necesariamente nos lleva a pensar en cambios adaptativos de nuestros modelos mentales, de tal manera que, sin perder de vista la esencia que tiene la justicia de paz, sepamos adecuarla a la realidad actual.
     Ahora bien, el pretender realizar un balance del perfil del Juez de Paz nos lleva a la conclusión de que para cumplir con su función, como a todo juez,  le cabe asumir el compromiso de una capacitación permanente, contar con los  conocimientos generales en todas las ciencias que tengan vinculación con la rama del Derecho, hoy indispensables para comprender  los complicados problemas que la vida moderna plantea diariamente en todos los órdenes, los cuales, aún cuando fueran pequeños, suelen poseer gran importancia social.
     De  ahí que, teniendo en mira cómo el Estado pretende que sean en el futuro las relaciones entre sociedad y la Justicia de Paz, conscientes de que está en su esencia el  tener relaciones de cercanías con el ciudadano, resulta necesario  encontrar la manera en que sus integrantes se amolden a los requerimientos que cada comunidad les formula y dentro de ellas, sabemos, está la de brindar una justicia servicial, transparente, eficiente, rápida y fundamentalmente fruto de una profunda capacitación. Esto será prioritario para poder cumplir  uno de los tantos desafíos que plantea la justicia en este siglo: “Del Juez que “ya sabía” al exigido de una capacitación permanente”. (2) 

     Urge aunar esfuerzos para que este funcionario se encuentre motivado para cumplir con este principio ético judicial previsto en  el Código Modelo Ibero-Americano de Ética Judicial: ART. 28- La exigencia de conocimiento y de capacitación permanente de los jueces tiene como fundamento el derecho de los justiciables y de la sociedad en general a obtener un servicio de calidad en la administración de justicia. ART. 29- El juez bien formado es el que conoce el Derecho vigente y ha desarrollado las capacidades técnicas y las actitudes éticas adecuadas para aplicarlo correctamente. ART. 30- La obligación de formación continuada de los jueces se extiende tanto a las materias específicamente jurídicas como a los saberes y técnicas que puedan favorecer el mejor cumplimiento de las funciones judiciales. (3)
     Es necesario que sepa aprovechar la capacitación de pos-grado que suele brindar el Poder Judicial a través de su Centro de Estudios o por Convenios con otras instituciones. No se puede dejar de destacar cursos como el Primer Curso del NEA de Especialización en Derecho Contravencional en 2009, fruto del compromiso y apoyo del Superior Tribunal de Justicia del Chaco a este fuero, que ha dado la oportunidad a los funcionarios de la Justicia de Paz y de Faltas de poder aportar ideas y propuestas que quizás en el futuro podrán ser concretadas en beneficio de los consumidores del servicio de Justicia. Por mencionar algunos temas, importan la capacitación sobre argumentación, herramientas en los métodos de resolución alternativa de conflicto, garantías constitucionales, gestión judicial, entre otros. 
     “Las organizaciones que cobrarán relevancia en el futuro serán las que descubran cómo aprovechar el entusiasmo y la capacidad de aprendizaje de la gente en todos los niveles de la organización”  dice Senge, (4) lo que aplicado a estas consideraciones, significa que se debe prestar atención,  a la hora de planificar una capacitación, a todos los escalafones del Poder, ya que lograr un funcionamiento eficaz del servicio y de amplio acceso a la jurisdicción no  depende, por supuesto solo del Juez. 
     Los tiempos que corren exigen, un Juez  ejerciendo su función con excelencia y a la perfección, con un perfil acorde a los nuevos compromisos de la Justicia actual, un buen gestor, que cumpla con las exigencias éticas inherentes a su tarea y por sobre todas las cosas que sea un líder no al estilo  tradicional sino, como lo señala Senge al referirse a la nueva visión de los líderes para las  organizaciones inteligentes: “…son diseñadores, mayordomos y maestros. Son responsables de construir organizaciones donde la gente expande continuamente su aptitud para comprender la complejidad, clarificar la visión y mejorar los modelos mentales compartidos, es decir son responsables de aprender”. (5)  
                                        C O N C L U S I O N E S

     La Justicia de Paz es la  que está a la vista de todos, la primera a la que se recurre ante una dificultad o un problema. Es la esperanza social para mejorar el acceso a Justicia y, como hemos dicho, el funcionamiento eficiente no solo depende del Juez pero su ejemplo, en el cumplimiento de uno de los Mandamientos  o principios de la ética  la “Capacitación permanente”, es valioso a estos fines, como dice Alfonso Milagro en una de sus reflexiones, “La mejor voz de mando es el ejemplo”. Esto sumado a su capacidad de liderazgo y al trabajo en equipo permitirá en alguna medida demostrar a la sociedad el compromiso y la  responsabilidad institucional de cada uno de sus integrantes.
     Se ha anunciado el renacimiento de la Justicia de Paz, no sólo por la recategorización de sus Juzgados sino también por las reformas que refieran a la ampliación de la competencia que, integrada a una regulación procesal adecuada al fuero, será un aporte a las exigencias  actuales.  En síntesis, esto  exigirá una Magistratura cuyo perfil es el de un protagonista capacitado, estimulado para el aprendizaje y el trabajo en equipo,  promotor del diálogo interno y hacia su comunidad, transparente y que transmita confianza para así tender a la jerarquización de su organización jurisdiccional, cuya base deberá ser siempre la oralidad, gratuidad, informalidad,  economía e inmediación.
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